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Juicio No. 2012-0165

SALA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS. Santo Domingo, jueves 31 de enero del 2013, las
10h48 VISTOS- Agregúese al cuaderno de la Instancia el escrito yanexo que antecede,
pÍoveyendo los petitorios de la accionada que corren de Fs. 33 y35 con notificaron atas
pa tes se confiere copias certificadas de lo sustanciado por la Unidad »^¡™™^
Contravenciones del Cantón Santo Domingo ylo actuado por la Sala Única de la Corte
Provncll de Justicia, documentación que se encuentra «,> esta Judicaturaa costa d la
peticionaria.- Incorpórese a los Autos la Acción Extraordinaria preentada P™£ Ing.
Sana Maribel Figueroa Castro, en su calidad de Gej^eneral de la Empresa Publica
SaltAgua Potable yAlc^tarillrioj^formulada por la accionada, de conforma con e/AjL-62 de la Ley Cgan^a d
Garantías Jurisdiccionales yContr^nstitucio^^tifiquese a la Pa^es ^
contenido de la Acción Extraordin^ de Protec/on /resentada.- Tómese en cuenta a
«Constitucional No,329|Zeo ^^^^«7?^^™.tadesignación de su abogado pagador Dr. ^ma/Garcia Márquez, NOTIFIQUESE.
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